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LA CLASIFICACIÓN DE 

LAS NORMAS 

CARACTERISTICAS 

1. Por un lado, pueden clasificarse según si su carácter es privado o público. Esto quiere decir que pueden darse en ámbitos públicos como sería el Estado, 

o celebrarse acuerdos o contratos entre privados. También puede darse el caso que se den entre el Estado y privados. 

2 .  Otra manera de clasificar las normas jurídicas sería si son normas de derecho común, es decir, aquellas que involucran a todos los sujetos s in 

distinción alguna, o normas de derecho especial, que están dirigidas a un sector de personas en concreto. 

3 . Por otro lado, también se puede clasificar según la función de la voluntad de los individuos en normas imperativas, que son las que obligan a todos y 

cada uno de los individuos independientemente de su voluntad, y las normas dispositivas, que los individuos pueden modificarlas o eliminarlas por su 

propia voluntad. 

4 .  También se pueden clasificar según el tiempo de duración de las normas. Cuando las normas no tienen predeterminada su vigenc ia son  n ormas  

permanentes. La única manera de que estas normas pierdan su vigencia es mediante la derogación por una norma posterior . S i las normas tienen una 

duración temporal, bien sea para satisfacer una necesidad circunstancial o para facilitar el paso de la antigua legislación a la nueva, se llaman normas  

transitorias. 

5. Según el lugar de aplicación, existen normas de derecho general o común, que se rigen en todo el territorio, y las normas de derecho p artic ular  o 

local, que imperan solo en una parte determinada del territorio nacional. 

6. Por último, también se pueden clasificar según el ámbito de aplicación, de tal manera que las normas jurídicas se pueden considerar  r ígidas , lo que  

significa que solo se pueden aplicar a los casos contemplados sin matización alguna, y de equidad o de derecho flexible, que permiten que se  maticen en 

función de cada caso. 
 

Por normas se entiende, en general, 

al conjunto de disposiciones de 

común acuerdo en el seno de una 

comunidad o una organización 

humana, que tienen como finalidad 

estipular las conductas o acciones 

prohibidas o permitidas, en el 

contexto específico en que la 

interacción se produzca. Su fin es 

permitir una armónica convivencia 

en la sociedad. 

 

 

normas 

FUNCION 

CARÁCTER 

COLECTIVO 

AUTONOMIA 

COERCIBILIDA 

Existen normas coercibles y no coercibles. Las primeras se 

caracterizan por su obligatoriedad, es decir, porque nos 

obligan a actuar de una forma, bajo la presión de los demás. 

Las normas incoercibles, en cambio, quedan a la libre 

interpretación de cada quién. 

 

 

A pesar de que toda norma requiere de la aceptación de los partícipes 

para operar, no todas las normas pasan por nuestra aprobación o por 

nuestra consideración. 

Algunas son autónomas, es decir, provienen de nuestro libre albedrío y 

pueden o no ser violentadas sin mayores consecuencias sociales 

(aunque sí personales). 

 

 

 

A pesar de que un individuo pueda tener normas íntimas y personales para 

consigo mismo, por lo general se considera que todo tipo de norma ha de 

ser social y colectiva, es decir, debe servir para vincular a dos o más 

individuos que la aceptan de buena gana. 

 

 

Las normas de todo tipo tienen una función primordial: garantizar que las 

colectividades humanas que comparten un tiempo y un espacio específico 

posean un código de conductas más o menos semejante que les permita 

cohabitar de manera pacífica y mutuamente respetuosa. 
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